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Cíolet in Mdâl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por linea.
al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

nWEICU DEL COESEJO DE MISISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

he igual beneficio disfrutan las 
áemás personas de la Augusta Real 
blilia, - 

(ffoccía del J° de Septiembre de 1914).

NCm. 2.113.

(ibienit mil de la provincia.
Mimslerio de Fomento.

DIRECCION GENERAL
DE

OBRAS PÚBLICAS

Peones Camineros.

Esta Dirección générai, en vir- 
^“^dc las atribuciones que lo 
®jQ0óre el artículo 2.® transito- 
f^®del Reglamento del Cuerpo 

Camineros de 22 de Julio úl- 
‘'*^0, ha dispuesto que la rela- 

de aspirantes á que se refie- 
^*1 los artículos 7.® y 15 del mis- 
J®» formulada con arreglo á las 
“posiciones de ésto ó Instruo* 
®”^'^68 de 25 del mismo mes y 

no podrán exceder de 50 pa- 
f^ espirantes á Camineros peones 

y 10 para aspirantes à Camineros 
capataces en cada una de las Je- 
faturas de Obras públicas.

Lo que participo à V. S. para 
su coaocimieuto y demás efectos. 
—Dios guarde à V, S. muchos 
años. Madrid 18do Agostode 1914. 
—El Director general, 4. Calde
rón.—VaiiadoUá 27 de Agosto 
de 1914.—El Gobernador, Julio 
Slaeco,

MINISILIIO DE FOMENTO.

Dirección General de Obras 
públicas.

Vistas ¡as peticiones eu que se 
solicita dispensa de alguna de las 
condiciones ú omisión de entre
ga de documentos que el Regla
mento para la organización y 
servicio del Cuerpos de Camine
ros exige como necesarios para 
ser admitidos á la prueba de sufi
ciencia para el ingreso de Peones 
ó el ascenso à CapaUces,

Esta Dirección General ha dis
puesto desestimarías todas, por 
ser contrarias à las disposiciones 
terminantes de aquél, y que no 
se dé tramitación alguna à las 
que en lo sucesivo se presenten 
para los mismo fines.

Lo que participo á V. S. para, 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Agosto de 1914.

-El Director general, A. Cab que atravesamos seau más difí-
derón.—Senor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de...

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO.

Las disposiciones del Real de
creto de 27 de Marzo último, so
bre auxilios para las obras de 
abastecimiento y conducción de 
aguas à las poblaciones, han teni
do una excelente acogida entro 
los pueblos que carecen hoy de 
servicio tan necesario á su vida y 
desarrollo, que se ha traducido 
por el gran número de expedien
tes incoados hasta la fecha para 
conseguir los beneficios que se 
deducen de la citada disposición.

El trabajo que con tal motivo 
pesa sobre los Ingenieros afectos 
á Us Divisiones hidráulicas es 
considerable, pero las obras que 
han de ejeeutarse ea cada locali
dad son de tan capital importan
cia para ellas, que esta Dirección 
General no duda en excitar el ce
lo reconocido de dichos Ingenie
ros, á fia do que con la mayor ac
tividad se procuren ultimar los 
estudios que ya estén comenzados 
y se remitan sus resultados á la 
superior aprobación.

De este modo no sólo se conse
guirá el objeto perseguido en el 
Real decreto citado, ya por sí sólo 
importante, sino que se logrará 
contribuir de manera eficacísima 
á aliviar laerisisobreraque existe 
actualmente, y cuyos caracteres 
serán más angustiosos al paso y 
á medida que las circunstancias | 

ciles.
Madrid, 29 fié Agosto de 1914. 

—El Director general, Abilio 
Calderón.

{Qaeetn del 31 de Agoeto ie 1914»)

pmmi.
Núm. 2.116.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA,

SÉptim Inspecciss gESBraL
Distrito de Valladolid.

El día 9de Septiembre y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el Al
calde de Laguna de Duero ó quien 
le represente y con asistencia de 
un funcionario del ramo de mon
tes, la subasta tercera para el 
aprovechamiento de 138 cárceles 
de leña gruesa y 10.500 cargas 
de ramera, procedentes de corta 
olivaoion, verificada en el monte 
títulado<Nava y Pesquerooj^,per
teneciente al pueblo de Laguna 
de Duero, bajo el tipo de dos mil 
ochocientas sesenta y nueve pe- 
setal y diez cóntimos; hallándose 
á disposición del público en el si
tio en que ha de oelebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 29 de Agosto de 
1914.—El Inspector general, An
tonio Salazar.

MCD 2022-L5



696 2 de Septiembré de 1914

NuM. 2.114.

«lili m DE u pwim
OBRAS PÚBLICAS EXPROPIACIONES

Relación nominal rectificada de los propietarios interesados en el 
expediente de expropiación de las fincas que habrán de ser ocupa
das para las obras del Canal de Simancas en el término municipal 
de Villamarciel.

Número 
de 

orden
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Residencia de los 

mismos
(;lase de las 

fincas

1 D.® Ana Valdés, viuda de Presa Valladolid Tierra de labor
2 » Matilde Zorita, viudadeLueogo Id. Id.
3 » Eusebia Garcia viuda de Goa- Id.

zalez Bercero • Id.
4 D. Higinio Lozano Geria Id.
5 Herederos de D. InocencioGlmodo Id. Id.
6 b? Teodora Olmedo Id. Id.
7 D. Leónides del Caño Villítu de Tordesillas Viñedo
8 » Félix del Gaño Geria Id.
9 » Vicente Olmedo Id. Tiera de labor

10 » Marceliano Bueno Tordesillas Id.
11 Di® Teodora Olmedo Geria Id.
12 » Ana Valdés Valladolid Id.
13 D. Filiberto González Geria Id.
14 D.® Matilde Zorita Valladolid Id.
15 » Ana Valdés Id. Id.
16 D. Cresceooio Gutiérrez Sao Miguel del Piao Id.
17 Monjas de Santa Clara Tordesillas Id.
18 D.® Matilde Zonta Valladolid Id.
19 D. Severino Diez Sau Wiierilel Pha Id.
20 » Lino del Villar Villamarciel Id,
21 D,® Matilde Zurita Valladolid Id.
22 D. Calixto Blanco Villamarciel Id.
23 Ó.® Matilde Zorita Valladolid Id.
24 » Eusebia Garcia Bercero Id.
25 » Matilde Zorita Valladolid Id,
26 » Ana Valdés Id. Id.
27 D. Ramón de la Pisa Palencia Id.
28 » Calixto Blanco Villamarciel Id,
29 » Marceliano Bueno Tordesillas Id.
30 D.® Matilde Zorita Valladolid Id.
31 D. Nazario Inaraja Sau Miguel del Pino Id.
32 » Calixto Blanco Villamarciel Id.
33 » Angel Lara Víllauueva de Duero Id.
34 D.® Matilde Zorita Valladolid Id.
35 D Daniel Gutiérrez Sau Miguel del Pino Id.
36 » Cesáreo Rodríguez Pedroso de la AUadesa Id.
37 D.® Matilde Zori ta Valladolid Id.
38 D, Tirso Inaraja San Miguel del Pino Id.
39 » Edesio Diez Vi 1 íaiuarciel id.
40 » Tirso Inaraja San Miguel del Pino Id.
41 » Angel Lara Villanueva de Duero Id.
42 Monjas de Santa Clara Tordesillas Id-
43 » Lino del Villar Villamarciel Id.
44 » Juan González Id. - Id.
45 » Lino del Villar H. Id.
46 » Félix Cuadrado Valladolid Id.
47 Pueblo de,Villamarciel Villamarciel Prado
48 » Manuel de la Seca Oviedo Tierra áe labor
49 » Angel Berceruelo Sin Miguel del Pino Id.

Lo que he dispuesto publicar en este «Boletín» à fin de quo de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 17 de la ley de Expro
piación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte días, 
puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen pro 
cedentes contra la necesidad de la ocupación do terrenos que se in
tenta.

Valladolid 20 de Agosto de 1914.—El Gobernador, Julio Blasco.

Inspeccisn pmincial de Sanidad
CIRCULAR.

Hace muy pocos días, en estas 
mismas columnas, «(Boletín ofi
cial» del 12 del mes anterior) el 
señor Gobernador civil como Pre
sidente de la Junta provincial 
Antituberculosa dirigió á todos 
los Alcaldes de esta provincia 
una interesantísima Circular ex
citando su caridad y la de las 
familias pudientes de sus respec
tivos pueblos en prÓ do los pobres 
tuberculosos.

Es posible que impresionada 
profunday dólorosamentó la aten
ción de todos por el actual con-^ 
flicto europeo, no se hayan los 
más percatado de la importancia 
que tiene aquel llamamiento, y 
es por esto para lo que me per
mito dirigirmo á V. en su calidad 
de Inspector municipal de Sani
dad, à fin de que en primer tér
mino estimulo el colo de osa Al
caldía para constituír con’urgen- 
cia la Junta local antituberculosa 
conforme à las reglas prescritas 
en la Roal orden de 31 de Mar
zo último, y dé seguidamente 
en dicha sesión lectura de la Cir
cular citada, sirvióndole à V. esto 
de motivo para poder advertir á 
todos que, por grande que seá el 
horror qua nos cause el guerrear 
de las naciones y el perecer en 
espantosa carnicería miles ó mi
llones de hombres, mayor deberá 
ser el espanto que debemos sen
tir al saber que la tuberculosis 
mata todos los años sólo en Es
paña más de ouarenta mil per
sonas.

Y este mar de sangre que un 
año y otro año anemia á nuestra 
nación sin que logre extinguir 
por lo complejo del problema el 
esfuerzo de esa grao obra que 
so llama lucha contra la tuber
culosis^ puede, sin embargo ami
norarse en gran parto acudiendo 
en socorro del tísico.

A esto principalmente tiende 
el acuerdo del último Congreso 
do la tuberculosis celebrado en 
San Sebastián y adoptado por el 
Gobierno por Roal orden do 10 de 
Junio próximo pasado do consa
grar todos los años el Día de la 
tuberculosis^ mediante la Háma- 
Piesta de la flor.

En la Circular mencionada ya 
se indica cuál va á ser en este 
año en Valladolid la aplicación 
que ha de darse á los fondos que 
con tal motivo se recauden, ó seá 
la de completar la otra mitad del 
proyecto del Pabellón de niños

tuberculososque se inaugurará 
en aquel día.

Y si á todos interesa aportar à 
obra tan humanitaria su modes* 
to óbolo, nos está á los módicos 
además reservado el de ser los 
principales apóstoles de la propa* 
ganda antituberculosa.

En tal confianza espero que to
dos los funcionarios de Sanidad 
de esta provincia sabrán prestar 
á dicha obra la activa ó inteli
gente cooperación que por esta 
Circular encarecidamente les re
comiendo.

Valladolid 1.’ de Septiembre 
do 1914.—El Inspector provin
cial de Sanidad, Br. Román 
&t Durán.^SqUotqb Inspectores 
municipales da Sanidad de esta 
provincia.

Num.2.118.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1914.—Mes de Julio.

Población.........................................  287280

Estadística del movimiento natural 
de la población.

,Nacimientos (1) 
j Absoluto.''Defunciones (2j 

DE’ iMatrimoniós. .

710
683
118

88020.. . kr 1.000 (8b' -
. . ¿Mortalidad (4)..

■ •/Nupcialidad. L

WÍ 
2'38 
0'11

i t Varones.-iVivos. . «iHembras
351
369

HÓlIld Di
I iLegitimos. ...
L, Illegitimos.

667
33

KÁCIDDS.. /Vivos. - . Expósitos.......... 10

j / Total... 710

r iLegitimos......... 16
Muertos. .Illegitimos.. . . . 6

/Expósitos......... 11

I Total... 21

1 Varones.............................. ¿8

iHembras............................. 316
iMenores de 5 años.. . . . . 378

SÚMÜÜ DE iDe 6 y más años............... 305
FALLI G1- ¿En hospitales y casas de

35DOS (5). 1 salud........................
lEn otros Establecimientos

26| benéficos..........

Valladolid 29 de Agosto de 
1914,—El Jefe do Estadística, J^' 
Ho Baejsa.

(1) No se incluyen los nacidos mueitoS' 
Se consideran nacidos muertos lo* 

que nacen ya muertos y los que viVíB 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones d» 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere à los ns 
c idos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de 1®*- 
nacidos muertos para calcular est* 
1 ación.

(5) No se incluyen los nacidos muertos'
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pgm^ÚIA DÉ VALLADOLID

Año 1914>.--]M[es de Julie.

Üriadística del movimiento natural 
de la población»

CkVSÁS DE LAS DEEUNOIONKS.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1),. . . 1

2 Tifo exantemático (2). » 
g Fiebre intermitente y 

caquexia paládiea (4) 1 
4 Viruela (5)  »
5 Sarampión (6). ... 4 
6 Escarlatina (7). . . , » 
1 Coqueluche (8).. . . 4
8 Difteria y crup (9).. . 8
9 Grippe (10).................. 4

10 Cólera asiático (12) . . »
11 Cólera nostras (13) . . »
12 Otras enfermedades , 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)   »

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . 32

14 Tuberculosis delas me
ninges(30). . . . »

15 Otras tuberculosis (31 
á35j   10

16 Cáncer y otros tumo- ‘ 
res malignos (39á 45). 17

17 Meningitis simple (61). 31
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 47

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79)  36

20 Bronquitis aguda (89), 32
21 Bronquitis crónica (90) 10
22 Neumonía (92).. . . 8
23 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y93á98) 30 

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 10

23 Diarrea yenteritis (me- 
ñores de dos años) 
(104)................  183 

20 Apendicitis y Tiflitis

^' Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 3 

^ Cirrosisdelhígado(ll3) 4 
Nefritis aguda y mal 

de Bright ¡119 y 120) 16 
'^0 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128á 132)  1 

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis' puerperales) 

„ (137).  2 
Otros accidentes puer

perales (134,135,136 
yl38ál41).. . . 2

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 19

34 Senilidad (154) 20
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
ál86). . ...12

36 Suicidios (155 á 163). . 2
37 otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63,66 0 78, 
80 á 85, 99,100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 - 
A 149, 152 y 153. . 104

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 29

Total. . . . . 683

Valladolid 29 de Agosto de 
1914.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Bama,

• iOllIlM^^
Núm. % 124.

Castrejon.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario de esta villa para 
el próximo ejercicio da 1915, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, du
rante los cuales puede ser exami
nado por los vecinos y formular 
Ias reclamaciones que creau opor
tunas.

Castrejon 29 Agosto de 1914. 
—El Alcalde.

Núii. 2.121.

Morales de Campos.

Don Mariano Olea Perez, Secre
tario del Ayuntamiento consti
tucional de Morales de Campos.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
veintisiete del actual, se encuen
tra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de 1.621 pesetas 
que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1915, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2." de 
la Real orden circular de 3 de 
Agostó do 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro

ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cu^brir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 1.621 pesetas, la Jun
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofreciesen dicha cantidad y fue 
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asun
to y convencida la Municipali
dad de que el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda 
tiene seflalado á este pueblo no se 
permite ningún otro recargo que 
los ordinarios establecidos por el 
reglamento de eso impuesto, ni 
aunque lo permitiera' sería con
veniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y 
establecer, previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y lefia 
que se haga en esta localidad 
durante el próximo afio, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de veintioin 
CO céntimos de peseta por cada 
quintal métrico de paja y lefia 
y que desde luego s*fiala esta 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada

Tarifa de los artículos que na acordado gravar la Junta miinicipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintisiete de Agosto de mil novecientos 
catorce, para cubrir el déficit de mil seiscientas veintiuna pesetas que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durant 
te el próximo año de 1915, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

esetoB.

Derechos 
en 

unidad.

eaetaa.

Producto 
anual 

calculado.

rea«ttu.

Paja.................... .....
Lefia.. . . . . .

Total

pointai métrico 
Id.

4322
2162

0‘23
0‘23

0‘25
0‘25

1080‘50 
.51229 
1621

Morales de Campos á 27 de Agosto de 1914.— El Alcalde Presi
dente, Isidoro Gonzalez..—El Secretario, Mariano Olea.

Noy. 2.119.

Olmos do Esgueva.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 

en la regla l.'' del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes y 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 4.332 quintales métricos de 
paja y 2.162 quintales métricos 
de lefia en todo el afio, que viene 
á producir exaotamente las 1 621 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto; se dispuso, por 
último, que el precedente acuer
do so fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.® y 3.* de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.* de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos sefialados en la regla 6.* 
(fe la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y aso
ciados preseotes de que yo el Se
cretario certifico.—Isidoro Gon
zález —Ramón Rodríguez.»—To
más Delgado.—Santiago Alonso. 
—Benito Perez -Dionisio Martin. 
—Simi 1 iano M arti n.—Jacobo Gar
cia.—Aquilino Martin.—-Leon 
Maseda.—G regorio Rodriguez.— 
Mariano Olea, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.® B.® del Sr. Al
calde en Morales de Campos á 
veintisiete de, Age sto de mil no
vecientos catorce.—El Secretario, 
Manan o Olea —V.’ B.®, El Alcal
de, Isidoro Gonzalez.

este distrito para el próximo afio 
de 1915, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales
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puede ser examinado por todos los 
vecinos y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Olmos de Esgueva 28 de Agos
to de 1914.—El Alcalde, Miguel 
Rey»

NuM, 2 120.

Olmos de Esgueva.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 14 del 
mes actual, acordó: Que en virtud 
de haber sido declarado nulo por 
la Superioridad el contrato que 
referente al suministro de fluido 
eléctrico para el alumbrado pú
blico de esta Villa tenía la Socie
dad «Vallejo y Compaflía» con 
este Ayuntamiento, y habiendo 
renunciado dicha Sociedad á en
tablar toda ciase de recursos etí 
contra de lo declarado por citada 
Superioridad, por el presente se 
hace saber: Que los dueños de 
fábricas de electricidadquedeseen 
suministrar dicho fluido para el 
alumbrado público de esta locali
dad, pueden presentar sus propo
siciones en esta Alcaldía, donde 
se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones, en el plazo de 30 
día8,á contar desdo la publicación 
del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en el papel 
deíaclasell?,arreglándose al ad
junto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego einúmero ma
nuscrito de la cédula personal, 
clase y fecha de expedición, nom
bre, población y distrito, debién
dose exhibir ésta á la presenta
ción para que la confronte el re
ceptor del pliego.

Las proposiciones presentadas 
fuera del plazo señalado, no serán 
admitidas.

Olmos de Esgueva 28 de Agosto 
del914,—El Alcalde, Miguel Rey. 
—El Secretario, Secundino Mar
tínez.

Modeio de proposición.

Don N. N., vecino de... según 
cédula personal número... ente
rado deí anuncio publicado en el 
«BoletinOfioial» con fecha... de... 
y de las condiciones en el pliego 
de éstas, exigidas para la adjudi
cación para suministrar el fluido 
eléctrico para el alumbrado pú
blico del pueblo de Oímos de Es
gueva, se compromete tomar á su 
cargo el suministro de dicho flui
do coa estricta sujeción á los re-

* quisitos expresados y condiciones 
por la cantidad de ..

(Aquí la proposición que sé 
haga, admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado en el pliego de condi
ciones, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en 
que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
ásumioistrar el fluido eléctrico y 
ejecución de obras para ello).

{J^echa y firma).

iiiiim^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.117.

VALLADOLID.—PLAZA

L. Fessler, Alberto, domiciliado 
últimamente en New York, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza de Valla
dolid para recibirle declaración y 
ofrecerle el procedimiento en cau
sa por tentativa de estafa, ins
truida por dicho Juzgado, previ- 
oiéndole que si no comparece in
currirá en la multa de cinco à 
cincuenta pesetas.

NüM, 2.125.

FALENCIA.

CÉDULA DK OiTAOIÓN.

Frutos, Brígida, esposa de Fran
cisco Peña, domiciliada última
mente en Valladolid, compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de esta 
ciudad para prestar declaración 
en causa que se sigue poi infrac
ción á la ley de Emigración, bajo 
multa de cinco à cincuenta pese
tas si no comparece.

Palencia y Agosto 29 de 1914. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomon.

Núm. 2.126.

PALENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

Peña, Francisco, esposo de Brí
gida Frutos, domiciliado última
mente en Valladolid,comparecerá 
en término de diez días ante el 

Juzgado de instrucción de esta 
ciudad para prestar declaración 
en causa que se sigue por infrac
ción á la ley de Emigración, bajo 
multa de cinco á cincuenta pese
tas si no comparece.

Palencia y Agosto 29 de 1914. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomon.

, II —. Ilio. -■■ ——

«MlilíS.
Núm. 2.123.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Octubre próximo, pueden los 
que deseen tomar parte en la li
citación presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se in
serta á continuación, extendi
das en papel sellado de 11.* clase, 
en pliegos cerrados y acompaña
das cada una de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Gaja 
general de Depósitos ó en sus su- 
cursales una cantidad equivalen
te al cinco por ciento del importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer según 
el concepto en que comparezca 
el firmante.

El acto tendrá lugar el día 4 
do Septiembre á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo han de ser nacionales así 
como su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposioion ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas à las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso, licitación por 
pujas á la llama, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio

nes, y si terminado esta plazo 
subsistiese la igualdad, se dáci. 
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Artículos que son objeto del concurso,

Artículos Unidad Caotiilii

Aceite vegetal Litro 50
Arroz Kilogramo 10
Azúcar » 60
Azucarillos » 4
Bizcochos > 4
Café > 15
Carbón de cok > 6000
Idem mineral » 2000
Idem vegetal - » 1000
Carne de vaca ’ >■ 600
Chocolate 4
Gallinas Una 25
Garbanzos Kilogramo '70
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramj 25
Jamón limpio > 10
Leche Litro 600
Manteca de cerdo Kilogramo 40
Merluza > 10
Pasta para sopa > 40
Patatas » 500
Pinas Ciento 1000
Pichones Uno 15
Pollos Uno 15
Ternera Kilogramo 16
Tocino » 60
Velas de esperma > 16
Vino común Litro 400
Vino generoso Idem 25

Valladolid, 31 de Agosto de 
1914,—P. D., Julio Ramos.

Modelo de proposición.

D..., domiciliado en.... provin’ 
oia do... calle de... número...con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado de! 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de
para el suministro de varios artí
culos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de 
Octubre y del pliego de oondiciO’ 
nos á que el mismo hace refe
rencia, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (so expresarán 
los artículos que se ofrezcan) to
dos de prodúccion nacional alpw 
cío de...., pesetas..... céntimos (en 
letra) acompañando el resguardo 
del depósito previo así como el út* 
timo recibo de la contribución 
industrial que satisface según «i 
concepto en que comparece.

Valladolid. de..... de WH- 
Firmando por poder se exprès»' 

rá como antefirma el nombre J 
apellido del poderdante ó el títol*’ 
de la casa ó razón social.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVI#
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